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S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Excm o. S r . : He dado cuenta al Regente del R ei

no de lo manifestado por la diputación provincial 
de O viedo , consultando si han de considerarse legí
timas las exenciones adquiridas por los mozos del 
presente reemplazo de óüd  hombres con posteriori
dad al í? de Mayo del año á cuyo alistamiento cor
respondan, ó si solo deben serio las que tenían en 
aquella fecha. Enterado de lo expuesto, y conside
rando que conforme «i los principios de justicia y 
consiguiente á lo determinado en el art. ó d  de la or
denanza de reemplazos, aquellas excepciones que los 
individuos llamados por ella al servicio militar ha-  
yan adquirido por causas inevitables, como necesarias 
é independientes de su voluntad, deben ser aprecia
das y juzgadas del mismo modo que lo, es la condi
ción de la estatura, la cual se hace efectiva según el 
artículo 68 de dicha ley cuando el mozo la presen
ta en el acto de la declaración de soldados, aunque 
ames no la tuviese: oido el tribunal supremo de 
Guerra y Marina, y conformándose con el dictamen 
de sus fiscales, se ha servido S. A . declarar legíti
mas por punto general las excepciones que les mo
zos del actual reemplazo de á0£) hombres hubiesen  
adquirido y tengan en el acto de la declaración de 
soldados, á cuya época han de referirse igualmente 
las cinco reglas del art. G í  de la expresada ordenan
za , exceptuándose del beneficio de esta declaración:
1.° Los que no se hayan inscrito en la lista especial 
de hombres de mar con la antigüedad que designa 
la Real orden circular de 25  de Febrero de 1839; y
2.° los que hayan contraido matrimonio ó se hayan  
ordenado in sacris  antes de cumplir 22 años, ó des
pués de de Mayo del á que corresponda el sorteo 
en que les hubiere cabido la suerte de soldado. Lo  
comunico á V. E. de orden de S. A . para su cono
cimiento y efectos correspondientes en el ministerio  
de su cargo, consecuente á la de 2 de Octubre con 
que por el mismo se me remitió la citada consulta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1841. =  Evaristo San Miguel. =  Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la P e
nínsula.
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CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión del diit 4  de Enero de 1842.
Se abrió á la  una y  cu arto ; y  leída e l acta de la  a n ter io r , quedó  

aprobada.
D ióse cuenta de la s ig u ien te  com únicacion.:rE xcm o. S r .: D. N ieo*  

las A lo n s o , D ip u tad o  electo  por la provincia  de A lm e r ía , hace pre
sente á V . E. que no habiéndose hecho m érito  de sú instancia para en
trar en el Congreso al darse cuenta d el d ictam en dé la com isión  sobre 
las actas de aquella p ro v in c ia , reitera su so licitu d  á fin de que e l Con
greso se sirva  señalar dia para su adm isión .

M adrid 3 de E nero de 1842. z: N ico lás A lonso . z^jExcmo. Sr. P resi
dente d el Congreso de D iputados.

E l Sr. M A D O Z : H onrado por la confianza de m is com pañeros con 
la presidencia de la com isión  de A c ta s , creo de m i deber contestar á 
esa com u n icación  suscrita por e l  Sr. A lo n so , quien en cierta m anera  
supone que ha sido por o lv id o  e l haber om itid o  e l nom bre del D ip u 
tado electo por A lm e n a  cyaod o ayer se o p in ó  por la aprobación de 
las actas de esta provincia . Puedo declarar pl Congreso que después de  
seis años ó m as que llevo  de carrera parlam en taria , eu cu yo  tiem p o  
he perten ecid o , no una, sino m u ch as v eces, á com isiones de esta clase, 
jamas negocio a lgu n o ha ocupado tanto  la atención del que en  este 
m om ento tiene la honra de d ir ig ir  su palabra al Congreso y  de sus 
com pañeros de c o m is ió n , com o la pretensión del Sr. A lonso. La co
m is ió n : : : : : :

E l Sr. A L O N SO  (D . N ico lás) desde  una de ¡as tribunas reservadas:

E l Sr. A lon so  com o D ip u tad o  electo pide la p a lab ra , y  tengo derecln 
para hablar porque la le y  m e concede esta facultad.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Los celadores de las tribunas tendrán cu i
dado de que se observe e l orden.

E l Sr. M A D O Z  : La com isión  , procurando ante todo por el de
coro y  la m oralidad de los cuerpos colegisladores, ha adoptado m ed i
das que expondrá á su tiem p o, cin én doseá m anifestar en este m om en 
to que está dispuesta á contestar á cuantos cargos puedan hacérsela, ei 
la confianza de que el Congreso apreciará en su verdadero m érito la; 
determ inaciones que ha ad o p ta d o , que tien den  solo á que no se privi 
á una p rovincia  de su representante, y  por otra parte á que no se las
tim en  en lo mas m ín im o  e l decoro y  la m oralidad del Congreso. Est< 
es lo que tengo que m anifestar en este m om ento. E l señor A lonso sab» 
que no ha sido por o lv id o , y  si por otra causa, e l no haber hecho m en  
cion de su so licitu d  en e l d ictam en.

A  propuesta del Sr. secretario se acordó que la  com unicacior  
del Sr. A lonso  pasara á la com isión  de Actas.

E l Congreso quedó enterado de una com unicación del Sr. Hompane- 
ra, en la que participaba que no podia asistir  á las sesiones por ha
llarse su esposa gravem ente enferm a.

D ióse por rep rod ucid a, pasó á la com isión una proposición del 
Sr. T em prado para que continú en  los trabajos rela tiv os á declarar be
nem éritos de la patria á los que tom aron parte en  e l  p ron u n ciam ien 
to de Setiem bre.

L eyóse la lista de las peticiones presentadas en la secretaria del 
C ongreso, y  se m andaron pasar á la com isión.

Q uedaron sobre la m esa dos dictám enes de la com isión de Actas, 
relativos e l prim ero á la ad m isión  del Sr. P areja , y  el segundo á la 
del Sr. C errión.

ORDEN DEL DIA.
D iscusión  de los d ictám en es de la com isión  de A ctas que qu ed a

ron ayér sobre la m e sa .— C on tin uación de la  d iscusión del dictam en  
sobre casos dé reelección.

Se leyeron  y  fueron aprobados sin  discusión los dictám enes sobre 
la aprobación de las actas de A lm ería  y  B a rce lo n a , y  ad m isión  de 
los bres. V a ro n a , C añavate y  M ata.

E l Sr. P R E S ID E N T E : C ontinúa la discusión pend ien te ayer so
bre casos de reelección. Sobre el rela tiv o  a l Sr. M artínez Bustos tiene  
la  palabra com o de la com isión  e l Sr. Osea.

Ju ró  el Sr. C añ a v a te , electo por A lm ería .
E l Sr. Osea ced ió  la palabra á
E l Sr. L O P E Z : Señores, m e habia propuesto no m ezclarm e en  

esta cu estió n , porque habiendo pedido ayer la p a lab ra , no llegó  á al
canzarm e , y  poco nu evo creí poder decir en  el asunto. Pero se aludió  
á m i d icien d o  que en la anterior legislatura habia votado la no reelec
ción de los Sres. P r im  y  López P in to ; y  e l Sr. B elinchon  extrañaba m i  
m u d an za , y  deseaba saber cuáles eran m is opiniones. D iré  que n in gú n  
pu nto  de sem ejanza n i analogía h ay  entre uno y  otro caso; que e l se
ñor P rim  recib ió e l grado en  el cam po de batalla debido á la fuerza de 
su e sp a d a , á su valor h ero ico , y  que n in g ú n  t itu lo  de g ra titu d  tenia  
para con el G obierno que cu m p lió  con su deber al cónferir un  ascenso  
tan honrosam ente adquirido. E ntre este caso justo y  la  reelección de 
un em pleado no h a y  n in g ú n  punto de contacto, pues bastante sabido  
es que este ú ltim o  se debe m uchas veces al favor ó am istad de un  M i
nistro. Se rep ite  hasta lo  in fin ito  el hablar de escalas, y  para m i la es
cala es m as incom pren sible s in  duda que la de Jacob , y  no reconozco  
otra que la de ingenieros y  artilleros. Cuando se dice que en el ejérci
to un cap itán  ha ascendido á ten ien te  coron el, seria curioso pedir ai 
G obierno la tabla de todos los capitanes para ver si e l elegido era el 
mas an tigu o  de todos e llo s; y  lo m ism o d igo de los m agistrados y  de 
las dem as clases: entonces se verian  m uchas incógnitas despejadas, y  
se calificaría exactam ente la observancia de esas escalas.

A s i com o la lib ertad  é independencia del D ip u ta d o , debe tenerse 
en cuenta el ín teres de Ips pueblos que nom bran D ipu tados para que 
los rep resenten , protejan y  defiendan; y  cuando e l D ip u tad o  adquie
re nu eva posición y  nuevas relaciones con e l G ob iern o , es m u y  justo 
que se sepa si los pueblos tien en  aun en  él la m ism a confianza. Y  si 
ios representantes de los pueblos no qu ieren quedar sujetos á reelec
c ió n , ó si tien en  otro cualqu ier m o tiv o , nad ie los obliga á a d m itir  
gracias n i d estin os , com o no m e obligaron á m í ,  que renuncié el de 
abogado consu ltor de la Casa R e a l, d evolviend o el t itu lo  que m e re
m itie ro n , no obstante que a lgun os dudaban que tal h ic iera; y  con  
esta declaración, ó con aquel hecho, contexto á a lguno que otro escritor  
que se ocupó de m i pobre persona.

T enem os v ig en te  e l art. 43 de la C on stitución , de que no m e sepa
raré: este articulo  habla de em pleos que sean de escala, y  sin  necesi
dad de m encionar rigu rosa , pues escala es núm ero y  m edida , y  con 
relación á núm eros ó m edidas no h ay  que usar de ese adjetivo. Y o  sos
tengo que no hay tal escala, supuesto que no se tiene en cuenta tal 
antigüedad; pero contrayéndonos á casos du dosos, diré. Que cuando se 
necesita in terp retación , y  lo  d igo desde lu eg o , debe darse la m as la ta , 
y  para e llo  basta form ar e l paralelo de qué inconvenien tes ó qué v en 
tajas resultan á los pueblos a l dejar á sus representantes sujetos á ree
lec c ió n : de que sean ree leg id os, no h a y  in con ven ien te n in g u n o , su
puesto que si m erecen aun la confianza de sus com itentes, v u e lv en  á 
sentarse en el Congreso. A cordém onos dé que las Cortes españolas fu e
ron e l m odelo y  adm iración  de las d em as, y  el orgu llo  de nuestra na
c ió n , y  de que existen  docum entos que nos hon ran , entre los que figu
ra u n  caso en que de m as de 200 D ip u tad os quedaron solo 1 7 , que era 
con los que e l G obierno podia c o n ta r , pues los dem as prefirieron reti
rarse que acceder á lo que no estim aron justo: que an tigu o  es en  nues
tros anales haberse pedido en la Coruña hasta la pena de m uerte  con
tra e l D ip u tad o  que recib iera gracia d e l G ob iern o , y  de ello  existen  
aun an tigu os docum entos.

Q uiero hacer una ligera observación: hace cuatro nqteses que se cer
ró e l actual Congreso, y  creo no bajen de 30  los destinos dados á D ip u 
tados en esta pasada tercera, parte del año: corresponden a l año en te 
ro 90 , hasta 480 al 2? y  al 3? no queda D ipu tado  qu e no sea em p lea d o , 
y  ciertam ente no es para esto para Iq que nos en v ía n  las proviucias. 
Y  entre tantos hom bres d ign os com o tien e la nación española, ¿hem os  
de decir que todo es para los D ipu tados, y  que nada queda para la na
c ió n ?  R ecom iend o ai Congreso la c ircu n sp ección , y  que vea  la poca

parte que queda al pueblo de su lib er ta d , y  ev ite  que pueda con fu n 
dam en to  aplicársele la fábula del león.

E l Sr. B E L IN C H O N  liace a lgunas rectificaciones observando que  
ayer citó los casos de los Sres. P r im  y  López P iu lo ,  y  el Sr. López so
lo  ha hablado del prim ero; que se acordaba que entonces se habló de 
escala m ilita r , y  de que el grado conferido a l Sr. López P in to  no fu e  
por pertenecer á a r tiller ía , donde se supone rigurosa escala. Q ue de to
dos modos no h izo  án im o de ofender al Sr. López , y  si solo usó de sil 
lib ertad  com o D iputado para em itir  sus op in ion es, y  deseoso de saber, 
com o lo estaba aun , qué es lo que defin itivam en te  pensaba e l Sr. L ó
pez sobre el a su n to , y  cóm o habia variad o de o p in icn  en tan poco  
tiem po.

E l Sr. L O PE Z  : Es verdad que habia o lv id ado hablar del Sr. L ó
pez P in lo  , y  diré que se tuvo en cuenta que el nom bram iento be d i 
cho señor fue hecho con anterioridad á la época de aquella  d e lib e 
ración.

E l Sr. B E L IN C H O N  : D e todos m odos se reconoció una escala que  
ahora se desconoce.

E l Sr. A R G U E L L E S  : Cuando ayer fue aprobada la totalidad del 
dictam en de la com isión , m e habia propuesto pedir á la com isión  ex
plicaciones so ore el para poder em itir  m i voto  con confianza , y  m e  
reservé descender después á los casos particulares. T om o ahora la pa
labra tam bién por haber oido una a lu sión  del Sr. L ó p ez , que exijo de  
m i parte una corla exp licac ión ; y  supuesto que m e encuentro de pie, 
espero de la bondad del Congreso m e perm ita  encabezar de a lgún  mo
do lo que pensaba clecir.

A y er  un iní.Hviduo de la com isión  h izo  una reseña m u y  cierta, 
exacta y  circunstanciada del debate de las Cortes con stituyentes sobre 
esta m ism a d isposición con stitu c ion a l: h o y  se trata del art. 4o de la 
C onstitución , y  a este necesito yo referirm e. E l Sr. López sostiene que  
solo á los cuerpos de ingenieros y  artilleros puede a lu d ir  la ley  , y  y o  
llam o la atención del Congreso para que vea si se trata ahora de ley  
ó de reglam en to : en cuanto á m i ,  le considero un reglam ento que el 
G obierno se reserva alterar siem pre que le  parezca convenien te. C uan
do se habló la prim er vez de este asunto se habló m ucho de estos re 
glam en tos , y  tengo presente que personas peritas en la m ateria d is
putaron largam ente entre si sobre si era un absurdo ex ig ir  rigurosa  
antigüedad eri la escala m ilita r :  debe saberse que no basta solo la an
tig ü ed a d , sino que se tiene en cuenta la aplicación y  m érito  rela tiv o , 
y  que el G obierno ha ten ido que usar m as de una vez de m edios par
ticu lares para neutralizar los in con ven ien tes que se han presentado <*n 
esa rigurosa escala m ilita r . Mas lo que y o  deseo es que la com isión  
m e exp liq u e  la verdadera teoría que entien de en este ca so , y  su p lico  
que se lea el art. 43  de la C onstitución . (ÓV lee.)

M e dirijo al buen ju icio  de los Sres. D ipu tados para que m e digan  
si creen que las Cortes con stitu yen tes en la p r im era , segunda y  aun  
tercera vez que se agitó  este asunto tu v ieron  presente los dos cuerpos 
facu ltativos m ilitares para fun dar un  articu lo  en la C on stitución so
lam en te para ellos, o lv id an d o  hasta q u ep od ian  un  dia ser suprim idos:  
creo que no.

Elay carreras en las cuales no se ind ica extrictam en te  el cam in o  
que debe seguir e l G obierno, com o se ind ica en artiller ía  é in gen ieros, 
y  en ellas lo ún ico que se puede decir es que hay ascensos com o en la  
m agistratura por ejem plo. ¿ P ero  le obliga al G obierno la práctica, 
puesto que no h ay  reglam en tos, á que haya de tom ar un oidor y  pa
sarle sobre otro? N o  señor, porque no h ay  reglas; es discrecional: po
drá decirse que el G obierno ha desconocido el m érito, que ha cedido  
al favor; todo eso está bien d ich o , hace efecto , y  en boca del Sr. L ó p e z  
es irresistib le; pero yo  debo de m irar las cuestiones bajo su verdadero  
aspecto, sin  creer que el G obierno obra por un prin cip io  de c o r 
ru p c ió n , porque entonces n in gú n  G obierno podría ex istir  sin  buscar 
m edios parlam entarios com patib les con toda la integridad política que  
se conoce. ¿P u es qué se qu iere que un G obierno que ve en dos cuerpos 
colegisladores personas que no pueden dejar de insp irarle  su confianza, 
prim eropor su reputación anterior, y  segundo por su capacidad prác
tica dem ostrada en el ejercicio de sus fun cion es; se qu iere que pres
cinda de los m edios decorosos que puede t e n e r l e  llam ar á un  Senador 
ó D ipu tado en su casa para que le ayu d e en im portantes trabajos? Y o  
creo que no.

A d em as, señores, ¿ q u é  qu iere decir escala en su respectiva carre
ra ? ¿ Está por ventura determ in ad a?  ¿ N o  es d iscrec io n a l? Podrá  
e l G obierno haberse equivocado; pero se puede alegar la buena fe  qu$ 
creo que haya ten ido , y  no se le debe acrim inar de esa m anera.

U n  caso va á tratarse dentro de poco de un fiscal de una aud ien cia  
que ha tom ado en la m ism a asiento de oidor. ¿ Y  podrá nadie persua
d irm e de que soy m enos respetadof que otros de una ley  en cuya for
m ación ya he con tr ib u id o?  N ad ie  ha sido m as celoso que y o , tanto en  
C ád iz , com o en otras épocas, de qu ita rle  al G obierno ios m edios cor
ruptores; pero m e d u ele  que en la crisis del dia esforcem os argu m en 
tos que podrían perjudicar á nuestros intereses. D igo  pues que m ien 
tras que un reg lam en to  especifico no d iga cuál es la escala de una car
rera , será siem pre discrecional.

Indiqué antes que h a y  un caso en que nos verem os pronto: un m a
gistrado que pasa de fiscal de una audiencia  á m agistrado de la m is
m a ; pues si exam in am os este caso verem os que es hacerle una ofensa, 
porque puede creer que es por no haber tenido toda la activ id ad  nece
saria , y  por lo m ism o y o  no m iro , n i puede m irar nadie com o ascen
so coruptor el de este caso , porque puede ser m u y  bien por causa de 
hallarse enferm o y  no tom ar fa tig a s , ó por otras causas que no sean 
odiosas. D ig o  esto para que no sorprenda el voto  n egativo  que daré en  
esta parte al d ietám en de la com isión .

E l Sr. López esforzando sus argum entos ha presentado la u tilid a d  
solo por la n a c ió n : para m í la  u tilid a d  de la  nación es la leyr supre
m a: todo lo que yo  opino es porque creo que la u tilid a d  de la nación  
lo ex ige  a s i , y  no m e parece m u y  ú til  el que se lleve  con ese rigor el 
dictam en de la com isión  que guardaré de aprobar en todas sus partes, 
cosa que no haría si la lev  estuviera clara.

E n el caso presente nadie puede estim ar mas que y o  al m agistrado  
ilu stre  que es objeto de discusión : es paisano m ió , V sin em bargo de 
que al entrar aqui no m e he desprendido de los sen tim ien tos de am is
ta d , no tengo in con ven ien te  en decir que m i paistmo está sujeto á re-



«elección ; pero h ay  otros casos á los que me opondré vigorosamente, y  
h o  seguiré la doctrina d e l  Sr. López, y  si la mía.

S. S. por un respeto m uy laudable ha manifestado que renunció el 
cargo de abogado consultor de la Real Casa. Tenga entendido el Con
greso que cuando puse los ojos en mi am igo; cuando me dirig í ¿í su 
sil ¿¡ciencia como letrado, no fue para intereses mios, fue para Interes 
<ie la nación, que lo está en que 110 se menoscaben los intereses de 
una m enor, y  me perm itirá S. S. que le diga .que de resultas de su re
nuncia, hace de peor condición á la Real Casa que á un particular. ¿A  
qué 110 renuncia S. S. á ser m i ahogado? Ademas que en el oficio que 
S. S. recibió no hay una sola palabra que pudiera hacerle poner obs
táculo alguno a su admisión; y  si yo proc wré atraérmelo á 1111, fue por
que creo justo que el que está al trente de esa casa, puede buscar los 
letrados que crea mas á propósito, y  no ofendo á nadie; ¿pero me qui
tará á 1111 alguno el que pueda tener una predilección al br. López? Si 
yo he de responder, no se me puede quitar el que busque mis coope
radores, y  S. S. hace m uy bien el rendir ese respeto que dice, no que
riéndose exponer á la censura de que ha hablado: lo que es por mi 
parte tengo dada carta blanca a la imprenta para que hable de mí sin 
lim itación , diga lo que quiera, porque otra cosa espero de las perso
nas amigas n iia s ; y  créase que cuando me d irig í ai ^r. López, 110 fue 
para atentará su integridad política, S. S. se halla elevado á una al
tera á que mi espiriLu corruptor no puede llegar. Fue buscado por 1111 
con sinceridad, porque deseaba 1111 amigo que me ayudase; pero 110 
quiso hacerlo , y  y-o respeto su decisión.

L a Casa R eal podrá usar de los auxilios de todos los letrados, me
nos del Sr. López. S. S. tendrá muchas casas grandes cuyos intereses 
defenderá ; pero la Casa Real 110 puede: ¿ y  por qué? No porque ha
ya dado condecoración ó comisión con sueldo, porque está om itido, y 
110 001110 treta ni marcha política , el sueldo ó cosa parecida en el nom
bramiento del Sr. López, porque mientras sea tutor 110 me acomoda 
poner tasa á los servicios eminentes de un letrado , sino porque S. S. 
quiere rendir un tributo que yo 110 rendirla : sin embargo yo estoy 
seguro que si mañana le ruego que se presente ante un tribunal á de
fender los intereses de la R ea l Casa. (Se oye una voz **se negará.»») 
Pues si se niega (con calor) desde ahora riño con é l , y  le diré que no 
tiene el valor c iv il que se necesita.

Señores, yo conjuro este Congreso á que aproveche la ocasión que 
se le presenta en esta cuestión tan odiosa para hacer una explicación ó 
adición á la ley electoral, ó una ley aislada : con ello se evitarán m u
chos males.

Repito pues que la escala es relativa ; que cada cuerpo tiene su es
cala ó de reglamento extrielo, como los ingenieros y  artillero s, ó la 
escala convencional adm itida en la práctica.

M i idea en esta m aieria es que la aplicación del artículo constitu
cional exige una declaración lega l, pronta é inm ediata, si es posible, 
y  entretanto el Gobierno puede ponerse á cubierto de estos ataques, y  
los mismos Sres. Diputados están interesados en que se im pida por la 
ley  que ningún D iputado, durante su diputación , pueda obtener car
go público , honores ó condecoraciones ; pero con excepciones que son 
m uy necesarias para gobernar.

Solo exceptuarla de esta regla general á los que fuesen nombrados 
M inistros, porque sin ellos puede á veces ser imposible al Gobierno 
realizar su sistema político; los generales, porque habrá casos en que 
sean absolutamente precisas ciertas personas para el mando de los ejér
citos; los embajadores; en fin , aquellos gefes superiores, sin los cuales 
no puede obrar uniformemente el Gobierno.

De este modo se conseguiría una le y , si no perfecta, que se acerca
ra lo mas posible á la perfección que deseamos, y  no nos veríamos en
vueltos diariam ente en la confusión de si es carrera , de si es ascenso, 
de si es escala.

R ep ito , señores, que todo caso que no esté extricta y  rigorosamente 
en el art. 43 de la Constitución , debe decidirse en favor de los D ipu
tados. Y o  comienzo por separar del Congreso al Sr. Bustos; pero en los 
demas casos interpretativos que presenta la comisión, votaré por la ne- 
gativa.

E l Sr. L O P E Z : Ha dicho el Sr. A rgiielles que habiéndome nom
brado abogado consultor de la Casa R e a l , no había querido yo adm i
t ir lo : que es tristísimo que cualquier particu lar pueda valerse de mis 
talentos, y  no pueda utilizarlos la Casa R eal; y  que si mañana me lla 
mase para defender los intereses de S. M ., y  me negase á hacerlo, reñi
ría conmigo.

Cuando yo renuncié el destino de abogado consultor de la Casa 
R e a l, hice en ello un verdadero sacrificio, y  le hice por no quedar su
jeto á reelección: desde luego sabe el Sr. Arguelles que en todo lo que 
no sea nombramiento de la Casa R e a l, me tiene á su disposición por 
el aprecio y  cariño que le profeso: no porque tema sus regaños, por
que yo siempre le quiero aunque me riña.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Cualquiera creerá que porque he 
pedido la palabra mientras el Sr. Argiielles hablaba, he podido im a
ginarm e que podria contestar á las siempre fuertes razones de S. S. 
Pedí la palabra movido por algunas reflexiones que S. S. pronunció, 
como tiene de costumbre, con ciencia, con tino y  con gran razón ; y  
la ped í, porque á pesar de estas circunstancias, no llegó su convenci
miento hasta mi tanto como suele llegar en otras ocasiones en que ha 
emitido doctrinas é ideas enteramente conformes con Jas m ías, como 
sucedió en la legislatura pasada al discutirse una proposición sobre es
te misino asunto. Entonces oyó el Congreso de boca de S. S. un ex
tenso y luminoso discurso, en el cual elevó hasta el último grado de 
esclarecimiento la cuestión, Y o  en aquella ocasión, hum ilde servidor 
de S. S., hablé á continuación, y  sostuve las mismas opiniones que son 
en un todo idénticas á las que ha sentado hoy. Es d ecir, que cuando 
lia hablado S. S. sobre la cuestión constitucional, cuando ha conside
rado los deberes y  la posición cM Gobierno por un lado, y  los debe
res y la po icion de los fres. Diputados por el otro, y  la posibilidad 
ó dificultad de llevar á término el plan del Gobierno, las claves de 
que él pudiera servirse por medio de ciertos hombres, ha sostenido los 
mismos principios, las mismas ideas, las mismas m áxim as que en
tonces sostuvo S. S . , que yo también profeso.

Sin embargo he querido notar algunas ideas con que no conven-  
g °  ? y  ff116 si 8. 8. rectificase, quizás me convencerian tanto como me 
han convencido siempre todos sus raciocinios, que he mirado con ve
neración y  con respeto, porque son de una persona digna por todos 
conceptos de la admiración de los que la conocen por sus virtudes, 
por su saber y  por su práctica parlamentaria.

Esta cuestión es m uy importante de suyo, y  se ha tratado ya de
tenidamente en otras ocasiones, por lo que excuso yo  reproducir los 
ejemplos que ya se han repetido tanto.

lia  dicho el Sr. Arguelles que el Gobierno necesita emplear todas 
aquellas capacidades, y  valerse de todos aquellos hombres cuyas opi
niones tengan analogía con el sistema de Gobierno que trate de seguir: 
yo  creo que esto puede conseguirse aunque se sujeten á reelección, 
porque si el Gobierno sigue en un todo la marcha que desean los pue
blos , si profesa las mismas opiniones, y  las profesan también los que 
él elija para los destinos públicos, cuando estos se presenten de nuevo 
ante las urnas electorales , es bien seguro que volverán á ser reelegi
dos, y  ganará de este modo el Gobierno mas fuerza y  mas vigor, 
porque se verá auxiliado por personas que acaban de obtener los su
fragios del pueblo, que acaban de acreditar legítimamente que mere
cen toda su confianza, y  que son dignas de representarlos.

Cuando las opiniones del Gobierno no convengan con las de la re
presentación nacional, cuando su marcha sea contraria á la marcha 
que conviene á los pueblos, entonces aquellos Diputados que elijan 
paro que le ayuden, para que le sostengan, deben sujetarse al fallo de 
los pueblos para que estos decidan si lian de continuar representando 
sus intereses.

Estando tan conforme el dictámen de la comisión con el articulo 
constitucional, no dudo que el Congreso se servirá aprobarle.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra en 
contra , se declaró haber lugar á votar; y  puesto el dictámen á vo ta
ción nom inal, fue aprobado por 92 votos contra dos.

E l Sr. M inistro de Hacienda ocupó en seguida la tribuna, y  leyó 
los siguientes proyectos de ley  :

4? E l presupuesto general de gastos é ingresos del Estado para el
a fo  de 1812.

2? La memoria relativa al m inisterio de su cargo.
o'l Autorización al Gobierno para seguir cobrando las contribucio

nes hasta que sean aprobados los presupuestos presentados.
4? Un proyecto de ley sobre capitalización de los intereses de la 

deuda extrangera.
5V Otro proyecto sobre anticipaciones.
G? Otro sobre emisión de billetes del tesoro.

Los presupuestos pasan á la comisión correspondiente, y  los demas 
proyectos á las secciones para el nombramiento de las comisiones que 
ios han de exam inar.

E l Sr. G O M EZ A C E B O : Señores , me veo en la precisión de in 
terpelar al Gobierno, no para que me conteste en este m om ento, sino 
cuando lo crea conveniente, sobre un asunto que considero del mayor 
ínteres, y  es sobre la órdeii ó decreto, que no se ha visto en la Gaceta, 
por el cual disfrutan del privilegio de un 20 por 100 , ó de un 15 , los 
géneros extrangeros sobre los del p a is , según la bandera bajo que se 
introducen.

Esto, señotes , es m uy interesante, pues que se trata de todas las 
existencias y  todos los géneros que entren en las provincias contribu
yentes; y  e.da condonación no puede hacerse sino por la autoridad de 
¡as Cortes, aunque se trata de géneros de licito comercio; pero si esto 
es cierto, es asunto del mayor Ínteres.

E l Sr. S U R R A  Y  R Ü L L , Ministro Je  H acienda: E l Sr. Diputado 
puede estar seguro que en su dia contestaré á todos los puntos de que 
lia hablado.

E l Sr. Mata ingresa en la tercera sección ; el Sr. Cañavate en la
cuarta, y  el Sr. Varona en la quinta.

E l Sr. P R E S ID E N T E :- E l Congreso se reunirá en secciones, según
lo tiene acordado. Para mañana continuará la discusión de los dictá
menes pendientes. Levántase la sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

MADRID 4 DE ENERO.

E l  Congreso ha c o n t inuado  ocupándose  hoy  de 
los casos de reelección sometidos á su exame n.  A n 
tes de l legar á esta cuest ión ha hab ido  lugar  á un 
inc idente  que por  su novedad conviene  de jar  c on 
signado en estos apuntes  par l amen ta r io s  que  de las 
sesiones de uno  y o tro cuerpo  colegislador vamos 
t razando.  U n o  de los D ip u ta dos  electos por  la p r o 
vincia de A l m e r í a ,  el Sr.  D.  Nicolás  Alonso  García ,  
habia hecho gestión para ser admi t id o  en el C ong re 
so: la comisión  que  habia dado dic támen sobre igua
les reclamaciones de ot ros Sres.  D iputa dos  electos, 
se habia abs ten ido  de in f o r m a r  sobre la capacidad 
del expresado  Sr.  Alonso.  Con este m ot i vo  el in te 
resado ha reclamado por  medio  de un oficio recor 
dando su an t e r io r  i n s t a n c i a : el Sr .  M a d o z ,  como 
pres idente  dé la comis ió n ,  lia expues to  que  el caso 
del Sr.  Alonso era gravísimo y sin e jemplar  para  los 
encargados de emi t i r  acerca de él su d ic tá m en ;  que 
esta c i rcuns tanc ia  les .-habia obl igado á medi ta r  muy 
de ten idamente  el negocio,  adopt ando  por  de pr o n to  
las medidas que  habían  creído necesarias para que 
ni la mora l idad  de estos elevados cuerpos sufriese 
menoscabo ,  ni quedasen def raudados los derechos  de 
aquella provinc ia.  Desde una de las t r ib un as  publi 
cas el in t e resado  exigió el uso de la pa la b ra ;  p r e te n 
sión á la verdad i nus i ta da ,  y que  con suma o p o r t u 
n idad  ha cor tado  el P re s id en te ,  encargando á los 
celadores de las t r ib unas  que  cumpliesen con su de
ber. E l  Congreso  ha acordado  que  la petición ó r e 
cuerdo  del Sr.  Alonso  pasase á la comisión de A c 
tas. Las c ircunspectas  y bien medidas pa labras  del 
Sr.  Mado z  no nos dejan ver bastante  claro Jas r azo 
nes que la comisión haya podido tener  para obser 
var  la conducta  de que  ha aparecido quejoso el se
ñ o r  Alonso  : esperamos poder  emi t i r  en breve nu es 
tra pobre  op i n ión  sobre esta ocur renc ia  , l im i t á n d o 
nos á conveni r  en t r e ta n to  con la c om is ió n ,  en que 
si real y efect ivamente  se inte resa  en ello la m o r a l i 
dad y el decoro del Congreso ,  nada en el m u n d o  
puede ser supe r ior  á tan graves consideraciones ,  por  
lo m ucho que  interesa esta mora l idad  y este decoro 
á las inst i tuc iones liberales que  dichosamente  po
seemos.

E l  caso de reelección del Sr.  Ro dr ígu ez  Bustos 
ha consumi do  toda la sesión de este d i a ,  -habiendo 
tomado par te  en el deba te ,  en tre  otros or ado re s ,  los 
acredi tados D ip u ta dos  .López y Argiielles. E l  Sr.  R o 
dríguez Bus tos ,  m in is t ro  que  era de la audienc ia  de 
M a d r id  , ha sido no m b rad o  ú l t im am en te  su regente.  
La cuest ión prestaba op o r tu n id a d  para desenvolver  
la t eoría cons t i tuc iona l  en este punto  para t r a t a r  de 
la carre ra  de la m agi s t r a tu ra ,  y para tocar  o t ras  m a 
terias de no escaso ínteres público.  Los  oradores  han 
aprovechado  ingeniosamente  la ocasión de ex p o n e r  en 
el par t icu la r  sus doc t r i na s ,  sin hacer sin embargo  
grande  insi stencia en l ibe r ta r  al interesado  de la 
nueva consul ta  que  se pr opo nía  tuviese lugar  an te  
las urnas electorales,  puesto que  el Sr.  Argiielles,  que  
ha usado d é l a  pa labra  en c o n t r a ,  conc luyó d iciendo 
que vota ría el dic támen de la comis ión ,  como efec
t ivamente  hizo. La votación ha sido no mina l  á pe 
t ición del Sr.  Be l inchon , resu l tando  ap ro b ad o  el dic
támen por 02 votos cont ra  los dos emi t idos  po r  los 
Sres. Be l inchon y Sil vela.

E l  Sr.  M in i s t r o  de Hacienda  ha ocupado e n t o n 
ces la t r i b u n a ,  y Jeido varios proyec tos  de ley re lat i 
vos á su ramo , en t r e  los cuales , ademas de los que  
dicen relación con la mejora de nues t ro  c réd i to  , he
mos d ist inguido  el relat ivo á los presupuestos  gene
rales del Es tad o .

El  Congreso  se ha reun id o  después en secciones,  
q u eda nd o convocado  para  m a ñ a n a  á las doce.

Gobierno político de la provincia de A licante.rExcm o. se
ñor: Adjunto tengo el honor de acompañar á Y .  E . el Boletín 
oficial en el que, se refiere la histo'ia de la obra eíectuada en el

píen le de la villa de Almoradí , la cu d era fan úlil como ne
cesaria, según tuve ocasión de mauiieiUur & Y .  E . en mi comuni
cación , número 14 4  de I? de .Tumo de este ano.

Por el contenido de la referida historia se enterará V . E . de 
la módica cantidad invertida en la reparación de dicho puente, 
asi como de lo complacido que me hallo al ver la franca volun- 
tacL coft que han contribuido á llevar a cabo esta obra, 110 solo 
los pueblos interesados en su realización, sí que también los su- 
getos empleados en ella. Dios guarde á V . E . muchos anos A 1G  
cante 2 7  de Diciembre de 1 8 4 1 — Excmo Si*.~Andres Visedo,z3 
Exorno. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación de la Península.

C irc u la r  nám . 1 87.

Habiéndome constituido en la villa de Almoradí para pre
sidir las elecciones municipales en.M ayo del corriente año, me 
hicieixm presente varios vecinos de dicha villa el estado 
ruinoso en que se encontraba el puente en las márgenes del 
Segura. Llamó mi atención muy particularmente esta in
dicación; íui á reconocerle, y  vi con sentimiento que amena
zaba ruina al menor aluvión que sobreviniere; y  que obstrui
do el paso, quedaba el pais inundado, y  sus habitantes sin co
municación con muchos pueblos de aquella huerta, lo que hu- 
biese sido una calamidad. Como autoridad protectora de los in
tereses generales de la provincia , creí debía evitar aquellos 
males, y  proveer á la reparación de una obra, cuya ruina hu
biese ocasionado al pais ó á la nación acaso 2 0 $  duros.

E l perjuicio era extensivo á los pueblos de la huerta y  de 
la sierra por lo mucho mas costosa que les seria la conducción 
á Torrevieja de licores y  frutos para el extrangero.

Muchos eran los obstáculos que se presentaban para llevar 
á cabo la composición de dicho puente, atendidos los ningunos 
recursos con que para ello se contaba; pero viendo que la eje
cución de la obra era indispensable , juzgué de mi deber alla
nar aquellos por todos los medios que estuviesen á mi alcance 
y  en inis atribuciones, y  al electo dispuse se presentase á ins
peccionarla el Sr. director de Caminos, Canales y  Puertos de 
la provincia D . Elias A qum o, quien en su consecuencia for
mó un presupuesto, importante la módica cantidad de 7 ,85o 
reales vellón, el que trasmití al Sr. D . Antonio Barbeuf, pro
pietario de aquel pais, persona de toda mi confianza y  muy 
conocido por sus excelentes cualidades. Le  autoricé para la 
celebración de una junta compuesta de los comisionados nom
brados por los ayuntamientos de los pueblos de Dolores , E l
ch e , Crevillente, Catrul , Albatcra , Benejuzar, A lg o rfa , Tor- 
rev.ieja', Tormentera, D aya Nueva , Rojales y  A lm oradí, co
mo mas interesados en la recomposición del expresado puente, 
la cual tuvo lugar en esta liltiina villa el dia 22  de Ju lio  de 
este año,-bajo  la presidencia de dicho Sr. Marbeuf. A llí se 
trató del aumento de 400 rs. á la suma que figura en el presu
puesto formado por el Sr. director de Caminos, cuya cantidad 
debía invertirse en los gastos de la formación de expediente, 
papel y  propios, ascendiendo el total, cargo á 8 ,2  5o rs. vn. 
que fue repartido entre los pueblos expresados fen la forma si
guiente :

Tormentera................................... R s. vn. r4o
Dolores..................................    45o
E lch e ............................................................  6 0 0
Crevillente.....................................................l 85o
Cutral...........................................................  45 o
A lbatera....................................................... 600
Benejuzar.................................................... 12 0
A lg o r f a ............................................................... 2 10
Torrevieja...................................................11  OO
R ojales........................................................  14 0
D aya  N ueva..................* . .  . . ............... 14 0
Alm oradí..............................    245o

Total................................  825o
Verificada que fue la antecedente operación , procedieron 

los comisionados al nombramiento de un tesorero, que recayó 
en D. José  García V illascusu, vecino de la villa de Almoradí, 
sugeto que reunía las cualidades de probidad, honradez é inte
ligencia.

A si que !a junta practicó las anteriores operaciones, remi
tió el espediente á mi aprobación , la cual di por hallarlo cou- 
forme al pensamiento que de la obra y  del modo de realizarla 
habia formado. Invité á los pueblos contribuyentes a que hicie
sen efectiva, en poder de dicho tesorero el Sr. García , la cuota 
que les habia sido asignada.

Sacada la obra a publica subasta, bajo las bases que se acor
daron, tuvo efecto en favor de M iguel Fernandez por la canti
dad de 7 ,4 8 0  r s ,, previas las formalidades prescritas para la 
mayor reunión de iiciladores , y  dicha subasta se verificó el 29 
do Agosto ¿interior, desde cuya Relia se dió principio á la obra, 
que se halla concluida y  aprobada por el Sr. director de Caminos, 
Canales y  Puertos. Los gastos de ella quedan reasumidos eu la 
forma siguiente:

Caulidad repartida...................... R s. vn. 8280 .
Idem invertida   • .  ......................................78 8 0 .

Diferencia que existe en poder del tesorero. ^70.
Los 400 rs. que aparecen de m¿is en la cantidad invertida, 

á la en que’ quedó aj asi ¿ida la obra , son los gastados en p¿ipel, 
propios y  formación del expediente.

l ie  dado ,mis órdenes para que la diferencia existente en 
poder del tesorero sea entregada al Sr. D . E lias A  quino , á 
fin de indemnizarle de una pequeña parte del gasto que le oca
sionó el viaje y  los trabajos facultativos.

L a  reparación del puente de Almoradí me ha proporcio
nado la satisfacción de acreditar a una parte considerable de 
habitantes de esta provincia, el ínteres que tengo por su pros
peridad , y  cpjjg haber precavido que un aluvión arrancara 
hasta los cimientos de una obra de mérito artístico y  conve
niencia pública reconocida.

Si antes tenia motivos para apreciar l¿is ciuilidades perso
nales del Sr. D . Antonio" Murbeui , ahora se han aumentado ¿i 
la vista del celo , desinterés y  patriotismo con que ha desem
peñado la comisión que le conferí, y  le doy por ello las gra
cias y  este publico testimonio de reconocimiento.,

Debo igualmente manifestar lo complacido que me hallo 
de la franca voluntad .con que los pueblos expresados han 
contribuido á mis deseos , que coincidiendo con su propia ven
taja, la darán igualmente á lu agricultura y  al tráfico de países 
mus distantes.



Daré circvM al Gobierno de 3. M. de esíos particulares, y
i -inrei-iura debidamente el espíritu v la tendencia hacia no iluuo 1 ,

p s mejoras que en los habitantes de  este país se manifiesta.
d  A licante 24 de D ic iem b re  de I  P>4 í ~  Andrés V isedo .

R e l a c i ó n  de los individuos que han aspirado á obte
ner la cruz de distinción del 7 de Octubre,  con
cedida por decreto de 17 de dicho mes, y que han 
sido clasificados por la junta de Galiíicacion creada 
por decreto de 7 del corriente.
Relación nominal de los individuos de la clase de tropa que acu

dieron á las armas para defender la Constitución y el tronó de nues
tra augusta Reina la noche del 7 ai 8 de Octubre último , pertene
c ien tes al segundo batallón del regimiento infantería de la Princesa,

33 ' Compañía de granaderos.

Sargentos segundos, Manuel Fernandez y Gabriel de Castro. 
Tambor, Manuel López.
Cadete, graduado de subteniente, D. Ramón Gómez de Mercado. 
Cabos primeros, Manuel Jalón, Vicente Pelaez y Felipe Marín. 
Cabos segundos, José Barajas, José de Poo, Dionisio Diaz y Doro

teo Gómez.
Soldados, Antonio G ándara, Francisco G arcía, Pedro Torres, Pe- 

dro San lana, Diego Mendoza, José Marín, Francisco Becerra, Domin
go Fernandez, Justo Diez, Pedro Santiago, Pedro Cabello, Gaspar Fu- 
ñon, Ignacio Llorea, Manuel Sevillano, Bernabé Martin, Manuel Ro
mero, Jesús Fernandez, Dámaso Bella te, José Ruiz, Pedro Fernandez, 
Antonio Pelaez, Ceferino López , Ju an  G il, Santiago A lvarez, José 
del Castillo, Matías A ly a , Juan  Prestango, Ju lián  M artin, Ju an  Es
pinosa, José Vázquez, Francisco Monge, Aquilino Salcedo, Guillermo 
Ruiz, José Sauz, Antonio Canestro, Ramón Gutiérrez, Agustín López, 
Francisco Espui, Manuel Collado, Manuel Bonitez, Gregorio Alvarez, 
José Aguilera, Ju an  Mencias, Pedro Garc¡a, Manuel Margoller, Ju an  
Martínez, Francisco R ojas, iDitonío M iguel, Anionio González Con
de, José Ribera, Diego Carrovurero, Joaquín Mateo, R'amon Fernan
dez, Manuel Millas, Santiago Lop**z, Ildefonso Toledano, Ju an  Mu
ñoz, Antonio Bellido, José Palomares y Pedro Conejo.

P rim era compañía.

Sargento prim ero, D. Rafael Quirós.
Sargentos segundos, José Zam ora, Francisco Fernandez y  Diegc 

Polla tos.
Tam bor, Pedro González.
Cabos primeros, Dionisio A bad, Pablo R om án, Benigno Trisario 

y  Manuel García.
Cabos segundos, Cipriano Fernandez, Ju an  Fernandez, Miguel 

Sanz, Cándido Hernández, Demetrio Fernandez y Antonio Silva.
Soldados, Manuel González, Manuel López, Antonio Mendez, An

tonio López , Antonio Caballero, Ju an  Baquero, Antonio Tejedor, 
Félix Gómez, Valentín Luis, Mateo Cid, Ju an  López, Manuel Rodrí
guez, Agustin Moreno, José G arcía, Diego A rroyo, Antonio Talave- 
ra, José Ortega, Cipriano Navarro, Pascual Vera, Fernando López, Ma
nuel Centeno, Francisco Pardo, Raimundo Gutiérrez, Joaquín Blanco, 
Manuel García, Tomas Moya, Antonio Perales, Manuel Pelaez, Fran
cisco Andrés, Pedro Vega , Miguel Alonso, Pedro Latorre, Ju an  A r
ribas, Antonio Latorre, Celedonio Barrios, Ju an  Alvarez, Pablo Mar
tínez, Bernardo Asensio , Mariano Saldaba, Pedro Igualada, Santiago 
Andrade, Ildefonso Alonso, Lucio M artin, José Fernandez, Damian 
Tejedor, Manuel-Santos, Jorge Villanueva , Ju lián  García, Andrés 
R am írez, Domingo Cobian, Francisco Requena y  Francisco Velazquez.

Segunda compañía.
Sargento  prim ero, Manuel Jaleon.
Sargentos segundos, Rogelio Plernandez, Felipe Mayo y  Juan  

Tes ton.
Soldados, Rufino Male, Agustin M artin, Pedro T im onet, Pedro 

Perez, Ju an  Lois, Matías Delgado, Justo Periz, Ju an  V izcaya, Pedro 
Castro, Antonio Sandio, Manuel Carreño, Pedro Herrero, José de Cas
tro, Manuel Monteagudo, José Pozo, Agustin Morata, Vicente Rodrí
guez , Dionisio Fradejas, Francisco Olea, Ramón Rósete, Antonio 
Fuentes y Andrés Jalón.

Tercera compañía«
Sargento segundo, José Gutiérrez de Ena.
Cadete, D. Tomas Fguia.
Cabos primeros, Martin Lanceros, Ju an  Gañan y Manuel Beltran. 
Cabos segundos, Francisco González, Santiago Eguizabal y Angel 

García.
Soldados, Justo Erranz, Marcos Morillo, Ju an  Roduco, Juan  Fer

nandez, Ju lián  Reinoso, Manuel Sánchez, Nicanor Martínez, Manuel 
Reinoso, Manuel Nieto, Manuel Escribano, Fernando Fernandez, An
tonio Iglesias, Ju an  Sarrion, Víctor Martínez, Aniceto del Rio, Agus
tín Martin, Andrés García, Silvestre Gómez, Angel Melero, Sebastian 
del Castillo, Blas Conde, Dionisio Granados, .Joaquín Román , Jo a 
quín M iralles, Domingo Alonso, Alejandro Bellon, Agustín Fernan
dez, Luciano Camaclio y José Jiménez.

C uarta ¿compañía.
Sargento prim ero, graduado de subteniente, D. Vicente Castro. 
Sargento segundo, Diego Pradas.
Cabo prim ero, Serafín Rodríguez.
Soldados, Agustín Mosquera, Sebastian Payan, José Montes, Nor- 

berto Montero, Manuel Cristóbal, Fulgencio Sevane, Marcos Rodrí
guez, José Vázquez, Nicolás López , Miguel Martínez , Rafael Calvo, 
Ju an  Fernandez, Rafael del Rio, Alonso Jarabito, Luís Alvarez* Luis 
Gómez, Manuel de la Cruz y Lino Miguel.

Quinta compañía.

Sargento segundo, Cárlos Matilla.
Cabos prim eros, Andrés López, Victoriano Mansilio, José A lva

rez , Poliearpo Rodrigo y  León Ortiz.
Soldados, Calixto Paniego, Lorenzo Noba, Manuel Barrios, Anto

nio Jiménez, Pedro Privado, Tirso Pedrero , Francisco Gañan , Pedro 
Rivero, Esteban Bruñes, Ju an  Raena, Francisco Cristóbal, Pedro L a- 
niasa, Juan  Ugeno, Leocadio Conejo, Cándido Fernandez, Genaro Pe
rez, Vicente Rivas, Joaquín González, Vicente García, José Baquero, 
D. Juan  Pelaez, D. Francisco Molde, Pascasio Sanz, Francisco Gon
zález, Felipe Molina, José Antonio González, Hilario Tamames, Luis 
Plernandez, Teodoro Hernández, Cirilo Garrido, Ju an  M ielgo, Fran
cisco Cañero y Santos Montano.

Sexta compañía.
Sargento segundo , José Perez.
Cabos prim eros, D im aso Molina y  Antonio Martin.
Cabo segundo, Manuel Mora.
Soldados, Manuel V illar, Tomas G arcía, Salvador Losada, Fran

cisco Lema, José María Quintana, Pedro de NoVa, Jb sé  Cortés, Fran
cisco Ramírez, Miguel Siman, Manuel Molino, N i c * s  Prieto, Mateo 
Morales, Antonio Ve riegas, Francisco Modrego, Antonio Noveiro, Ma
nuel González, Tomas Requerra, Francisco Fernandez, Dionisio Fer
nandez, Alfonso Sakliva y Pedro García (27)

Cazadores.
Sargento segundo, Ju an  Merino.
Graduado de subteniente , c¿ulete, D. Francisco Gómez de Mercado* 
Cabo prim ero, Antonio Barrios*
Soldados, Antonio Barrios, Narciso Marías, Pedro Barba, Severo 

Barrios, Ensebio Sevilla, Manuel González, Antonio Granjo, Gerónimo 
M artin, Marcelo de las lle ra s, Martin Rom ero, Cesáreo Sánchez, 
Manuel Andrés, Ro man Fernandez, Francisco Ortiz, Benito González, 
D im aso Carrero, Diego Carrasco, Bernardo Dicguez* Ju an  V dasco y  
Manuel Cuelgan. .

O B R A S  P U B L I C A S ,
Para dar úna idea tlél estado en qué éstas se encuentran, y de lo qué en está pártese  dehe a íos esfuerzos  

del Gobierno y diputaciones provinciales* nada nos lia parecido mas á propósito que insertar en tro
zos sucesivos un estado por provincias de las obras emprendidas,  proyectadas para realizarse desde lúe*  
g o , y otras dé que se trata para mas adelante.

(Continuación.)

PR O V IN C IA S; O b r a s  e m p r e n d i d a s .
P r o y e c t a d a s  y  q u e  d e b e n  r e a l i 

z a r s e  DESDE LUEGO.
O b r a s  d e  q u e  s e  t r a t a  p a r a  m a s

A D ELA N TE.

y E l camino Carbonero de Langreo á 
I Jijón  y el de Villaviciosa a A r-  
I bazal;
IL a s  obras del puerto de Rivade- 
1 sella.

Oviedo. /

. ..
¿La carretera de Pal encía á Santah- 

/  der se halla á punto de termi- 
I narsé.
I En virtud de autorización concedí- 
1 da por las Córtes, el Gobierno 
1 ha transigido cdn la empresa del 
1 canal de Castilla, y  se han em~ 
1 prendido de nuevo los trabajos en 
] la parte que falta del ramal de 
I Rioseco, cuya excavación se sus- 

n 7 • /  pendió enfrenté de Enenies, y  
a encía. . . . . .  presenta una línea de 57,833

\ varas , ú ocho leguas y  4 4 9 9 ! va  ̂
1 ras de longitud desde Sahagun* 
|L a  carretera de Palencia á MagasS 
I  donde empalma Con la de Valla-* 
I  dolid á Burgos.
[ L a  legua de Villasarracino a Cas- 
I trillo de Villarega que pone en 
i comunicación á Cam ón de los 
\  Condes con el camino de San-* 
'  tander¿

/ L a  parte de la carretera de Vigo á 
1 Castilla, que media hasta los con* 
1 fines de la provincia de Orense* 
lÜ n lazareto en la ría de Vigo.
J El camino de Pontevedra a Marín* 

Pontevedra. .  . \

i
f  L a  carretera de Salamanca áí Duero 
[ y  sus diferentes ramales á los em*
1 barcaderos de este rio.
1 L a  de Salamanca a Avila.

Salamanca. .  . \

fL a  Carretera de Santander por Rei-=* 
nosa á Castilla.

Limpia de la ria de Santander, tra
tándose al propio tiempo de va
riar la dirección del rio Cubas 
que desagua en la embocadura del 
puerto.

Santander.. .  ,<

EL camino de Aviles á Oviedo.
L a  limpia de la ria y  puerto de 

Aviles*

Los ramatés de ía carretera de V i-  
go á Castilla que deben dirigirsé 
á Tuy y Pontevedra.

L a  nueva ciudad y puerto de Vigo¿ 
Éste proyecto fue aptobado por 
la Regencia provisional del R ei
no, y solo faltan reunir ciertos de
talles* de lo que se ocupa un in
geniero comisionado al efecto, pa- 
ra poder sacar las obras á públi
ca subasta.

L a  construcción dé un cathino dé 
Bejar á Avila, el cual pondrá en 
comunicación a las Castillas con 
Extremadura;

L a  de una carretera dé Salamanca á 
Zamora; Esta carretera enlazará 
por un exírémo cón la de Sala
manca á Avila y Madrid y  por 
el otro con la de Zarttora por 
Orense al puerto de V ig o , for— 
mando de este modo una línea dé 
comunicación de la Corte a esté 
importantísimo puerto.

L as obras necesarias para hacer na
vegable el rio Duero hacia el in
terior del Reino. Se ha determi
nado que á estas obras contribu
yan las provincias limítrofes á 
quienes interesan* y  que la direc
ción general de Caminos les ayu
de con las cantidades de que pue
da disponen

E l camino llamado dé Penas-Pardas 
y  Peña-Orada para establecer una 
Comunicación directa de Burgos á  
Santander* Será unas 3 leguas mas 
corto que ei camino actual, es 
decir, su longitud será de í3 £  le
guas: se han levantado los planos 
y  Concedido los arbitrios para su 
construcción; solo falta dar prin
cipio á la obra;

L a  construcción de tina dársena y  
varias otras obras en el puerto dé 
Santander*

E l puente de Garandia situado en la 
Carretera de Rioja; se halla con
tratada su construcción con Mr. 
Sequin; será colgante;

E l camino dé Liébana que conti- 
nitadb hasta el puerto de Tinam a- 
yor daria salida al gran número 
de maderas qile contieiien sús 
montes.

L a  conclusión del catoino de Rama
les á San Vicente de la B ar
quera* L a  tefeera parte de este 
camino hasta la Cavada está y a  
construido»

Se han mandado practicar los reco
nocimientos dé un camino que del 
puerto de Santoña dirija á Riojá 
y Castilla, el cual podrá ser dé 
unas 5 leguas enlazándolo con loa 
ya construidos»

La continuación de la carretera g e *  
geral que, atravesando la provin
cia por su centro, ha de ponerla 
en fácil comunicación con las pro* 
vincias de Galicia y  Santander* 
De esta debieran salir ramales pa
ra los pñertos dé mar Luarca, San 
Esteban de Pravia, Villaviciosa 
y  RivadeseUa ; y  én dirección 
opuesta para los secos de Lei turie
gos , Ventana, Tarna y  V enta- 
niella, con el objeto de unirla con 
Castilla*

Varias reparaciones en las obras dé 
los puertos dé L u arca , Lnancó* 
Llanes , Candas y  Lastres.

L a  construcción de varios ramales 
que pongan en comunicación coit 
la carretera de Santander los ter
renos mas feraces de la provincia*

L a  construcción dé ühá carretera á 
Plasencia por Baños.

Afirmar él camino que de Salaman
ca cónduce á Ciudad-Rodrigo* 
cuya longitud es de i 6 leguas* *

Suavizar la eúe$ta del Escudo*

(Se cotlíiñuará.)



fU á ern o  poV'líco Je la provincia (le W alr.ga-D ip u l .rLi, 1 
provincial de Málaga.— Hay un blasón litografiado.-—A* lino, 
iieí i vi jad y celo que en las azarosas circunstancian hli/miníe 
ac abadas lia sabido Y .  S. desplegar, debe la provincia de Ma
laga el verse libre de ioda tentativa por parte de los enemigos 
de nuestras instituciones, y el no haber supliera tocado un a>o- 
ino de los desórdenes que el desencadenamiento de las pasiones 
en otros puntos por desgracia produjera. \  . S. tiene la gloria 
de ser el baluarte1: de la tranquilidad y  calma que en estos ha
bitantes se envidiara, lili testimonio con que la diputación pro 
Tincial signifique á \ .  S. su gratitud, será una expresión tan 
sencilla como sincera. Un voto de gracias d nombre de la pro
vincia y  una taja de mariscal de campo da los ejércitos nacio
nales , empleo que con tanta satisfacción de este cuerpo ha con
ferido á V . S. la justicia que á S. A . el Regente del Reino 
distingue , es la recompensa de la diputación á tan apreciables 
servicios. Sírvase V . S. aceptarla gustoso, que este pequeño 
signo lleva en sí una ilimitada voluntad y  es símbolo de ver
dadero aprecio.

Dios guarde á V . S. muchos anos. Málaga 3 de Diciembre 
de 1 84 £ .—Pedro Muñoz Arroyo.— .Tose Escobar.zr Juan María 
Pérez. — Fernando Romero. José L lo vet.= B las Martínez. =  
«Juan ÍCreisler.— José Fernandez del Castillo. — Joaquín Ruuz 
Rom ero.=Rataei López Prados. =»Juan José Valencia. = M a -  
nael de Piedrola. =  Joaquín María Lasala. =  Ratael (Tordillo, 
secretario.zzSr. D. Francisco Javier Rtdriguez de A e ra , gefe 
superior político y  comandante general de esta provincia.

Fn la villa de Madrid á 5o de Diciembre de 1841 , los 
jueces de hecho que suscriben reunidos para calificar el ar
tículo denunciado como sedicioso, inserto en el núm. i 388 del 
Correo Nacional el dia i 5 de Noviembre de este año, que 
comienza: "L a  conducta observada,”  y  concluye : "nuestras 
vergonzosas discordias, ”  después de haber conferenciado dete
nidamente, declaran el expresado artículo absuelío por cinco 
votos contra siete, y lo firman.— Pablo GoIl.=Franeisco Gon
zález Bastamante.=José de la Quintana.=Antonio Menchero.rr 
lio  man López.— A. Hermán.=Dionisio Antonio Prieto.==Lu- 
cio de Olaneta.ziDomingo de Urrutia.=^Manuel R.ollan.—Ma
nuel Angel Indo.=Mariano Lorente.

Sentencia.r=En la villa de Madrid a 3o de Diciembre 
de 1841 , el Sr. D . Benito Serrano y  A lú ig a , magistrado ho
norario y juez de primera instancia de esta capital , dijo : Ha
biéndose observado en este juicio todos los trámites prescritos 
por la le y , y  calificado los jueces de hecho con la fórmula de 
ubmelto el artículo publicado en el núm. 1388 del Correo N a
ciona l, que principia: "L a  conducta observada,”  y  concluye 
"nuestras vergonzosas discordias,”  denunciado en 16  de N o
viembre último por D. Cándido Manuel de Nocedal , promo
tor fiscal que era en aquella época , la ley absuelve á D . R a 
món Varela de U llóa, responsable de dicho artículo ; y  en su 
consecuencia debía de mandar y  mandó que se le pusiese in
mediatamente en libertad por esta causa, y  sin que este pro
cedimiento le cause perjuicio y  menoscabo en su buen nombre 
y  reputación, insertándose en la Gaceta del Gobierno, dándose 
cuenta á la audiencia territorial , y  proveyéndose al promotor 
fiscal de una copia testimoniada , y  otra al D . Ramón Varela 
y  Ulloa , si la pidiera, poniéndose en conocimiento del E xce
lentísimo 3r. gefe político. Y  por esta su sentencia, que en el 
acto y  públicamente pronunció S. S., asi lo mandó y  firma, de 
que doy ie.—Serruno y  Aliaga.^=José Perez Martínez.

Corresponde á la letra con sus originales que obran en el 
expediente formado con razón de que doy fe , y  al que me re
mito. Y  para que conste y  remitir á la redacción de la Gace
ta para su inserción en ella, con arreglo a la ley, pongo el pre
sente que signo y  firmo en Madrid á 3 i de Diciembre de 1841 •=  
José Perez Martínez.

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  de los del número del 
crimen de esta villa de Madrid doy fe; que por el promotor 
fiscal licenciado D. José García de los Rios y  Árche en so  del 
actual ante elSr. alcalde constitucional D. Juan Manuel Ortiz 
se denunció en concepto de sedicioso el artículo inserto en la 
hoja volante publicada en esta corte en el dia 16  del mismo, 
el cual principia: " A l  pueblo,”  y  concluye: "Letargo que te 
adormece;”  y la declaración del jurado que se reunió á su vir
tud, copiada dice asi :

Fn la villa de Madrid á 28 de Diciembre de 1841 , reu
nidos lo» Sres. jueces de hecho que á continuación suscriben por 
citación del Sr. alcalde constitucional D. Juan Manuel Ortiz 
para declarar si luí lugar ó no á la formación de causa del artí
culo de la hoja r■ / inte de 16 del corriente, que principia : " A l  
pueblo, notoriamente es horrible tu situación,”  y  concluye:"Le
targo que te adorm ece,”  denunciado en concepto de sedicioso 
por el promotor fiscal D. José García de los Rios y  A r c h e , y  
observados los trámites de la ley, se procedió a la votación, re
sultando haber lugar á la formación de causa por ocho votos 
contra uno, y lo firmaron.=M¡guel de Chaves. =  Juan Pedro 
Ayegui.=»Martin Fernandez de la Cuadra.zzLorenzo García.=  
Manuel Maestre y  San Roman.=Pedro Alvaivz de Segura.=  
•Tose María de Nocedal.=Hermenegildo Carrnenu.=Juan Ber- 
dasco.

A fi aparece de los documentos remitidos al juzgado del se
ñor D. Manuel María de Basiuddo , á que me remito. Y  para 
que conste y  pueda insertarse en la G aceta, según lo mandado 
por el mismo Sr. juez en auto de ayer, doy el presente que sig
no y  firmo en Madrid á 3 i de Diciembre de i8 4 t.= M a n u el 
López Pintado. _________________

Instituto español*

H. tbiendo desaparecido repentinamente de esta corte sin co
nocí miento de 'a junta directiva D. Ramón de Cáceres, encar
gado de la parte de Fígaro en el ensayo lírico del Barbero de 
Sevilla , que d^biu representarse en esta sociedad hoy miérco
les 5 del corriente , se suspende por breves fiias su ejecución, 
la que se anunciará por el Diario de Avisos y  demas papeles pú
blicos de esta capital , sia perjuicio de que continúe como lias— 
ta aqui la venta de billetes en los puntos designados. =  El 
ser re t ario'geneatol, Tomas de Vilandia.

En la villa dé Castro-Urdiales, provincia de Santander , se 
halla ‘vacante el magisterio de primeras letras, dotado cou 5oo

ducados anuales, de cuyo pago puntual responde el ayun
tamiento. Los aspirantes á esta plaza, ademas de una per
fecta escritura, deberán estar adornados de los conocimientos 
comunes á esta proles ion, como son, gramática castellana, orfo- 
gralia y aritmética en todas sus partes, que será su obligación 
explicar.

También se halla vacante la plaza de m¿iestro de náutica, 
dotada con 400 ducados anuales, de cuyo pago responde 
igualmente el ayuntamiento , y  ademas disfrutará de casa que 
tiene contigua una huerta. Su obligación será enseñar gratis 
por este estipendio á los hijos de esta v illa ; pero se le permi
te cobrar á los forasteros un real diario. Explicará la aritméti
ca, álgebra, geometría, trigonometría rectilínea, esférica, cos
mografía y pilotaje. La oposición á ambos destinos se celebra
rá en esta villa el dia l 5 de Febrero del año entrante , y  los 
opositores deberán presentar certificación de su conducta moral 
y  política, y  los respectivos títulos que los habiliten para la 
enseñanza. Castro Urdíales y  Diciembre 3o de i8 4 i .= P o r  
acuerdo del ayuntamiento , Calixto Allende.

Nota. Los aspirantes á dichas plazas que se hallen en esta 
corte se dirigirán á la dirección general de Agencias de nego
cios municipales del reino, calle de Preciados, nuin. 80, cuarto 
principal. ____  ____

IN D IC E

de los Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia para q u e, ínte
rin se arregla el régimen de los colegios de abogados , pue 
dan estos ejercer su profesión en todos los puntos de la mo 
narquía, sin necesidad de ascribirse á ninguna corporación 
ó colegio particular, y  solo con la obligación de presentar 
sus títulos á la autoridad local. (Núm. 26*09.)

Real decreto nombrando gefe político de Barcelona á D. Juan 
Gutiérrez , por dimisión que de dicho cargo ha hecho el 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales D. Juan de 
Zavala. (Núm. 2611.)

Otro disponiendo sean admitidos á libre plática en nuestros 
puertos los buques procedentes de la colonia francesa de 
A rgel que traigan patente limplia. (Núm. 2612.)

Circular en la que se contienen las reglas que han de seguirse 
en la expedición y  revisión de las patentes de sanidad. (Id.)

Real decreto expedido por el ministerio de Gracia y  Justicia 
para que las leyes de Indias relativas á residencias de fun
cionarios públicos en Ultramar se observen exacta y  pun
tualmente. (Num. 26 l 3.)

Otro del ministerio de la Guerra suprimiendo los cuerpos de 
la Guardia Real exterior de infantería y  caballería. (Núme
ro 2bT5.)

Otro del ministerio de la Gobernación nombrando Senador por 
la provincia de Sevilla á D . José Mariano Olañeta. (Id.)

Otro del mismo ministerio nombrando gefe político en propie
dad de la provincia de Zamora á D. Nicolás Calvo y  Guati. 
(Idem.)

Circular del expresado ministerio á los gefes políticos para que 
inmediatamente dirijan terminados al propio ministerio los 
presupuestos municipales de sus respectivas provincias. (Id.)

Real decreto para que las embarcaciones mercantes de Chile 
sean recibidas en los puertos españoles en iguales términos 
que las de Potencias neutrales. (Núm. 2616.)

Otro concediendo indulto á todos los individuos de tropa que 
tomaron parte en la rebelión en el mes de Octubre próximo 
pasado. (Num. 26 19.)

Otro para que todas las solicitudes para servir en el ramo de 
Correos sean acompañadas de certificaciones en que consten 
los conocimientos de los aspirantes en gramática castellana, 
geografía de España y  aritmética. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península acla
ratoria de la facultad 6.a contenida en la orden de 3 de 
Agosto último, por la que se manda cerrar y  acotar los ter
renos de las dehesas infestadas de ovación de langosta. (N u
mero 26 21.)

Otra del mismo ministerio para que las personas que hubiesen 
sido confinadas gubernativamente con motivo de los sucesos 
de Octubre anterior regresen á sus hogares. (id.)

Real decreto para que todos los diocesanos del reino, oyendo 
á las diputaciones provinciales y  ayuntamientos en que ac
tualmente haya mas de una parroquia, procedan á proponer 
al Gobierno las supresiones y  uniones que estimen conve
nientes. (Id.)

Otro nombrando Presidente del Senado al conde de Almodovar, 
y  Vicepresidentes del mismo á los Sres. D. Dionisio Capaz 
y  D. J osé Landero y  Corchado. (Num. 2622.)

Real orden estableciendo en la ciudad de Guadalajara una es
cuela normal de instrucción primaria. (Id.)

Otra suprimiendo los cargos de protector y  viceprotector de la 
escuela de Veterinaria. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia para que en ade
lante se cumpla exacta y puntualmente la circular de 20 de 
Noviembre de i 835 relativa á los eclesiásticos. (Num e
ro 2624O

Real orden estableciendo definitivamente en la ciudad de Gua
dalajara el instituto provincial de segunda enseñanza, man
dando crear en la misma por Real orden de 17 de Setiem
bre de 1837. (Num. 2626.)

Real decreto haciendo extensivas en las provincias de Ultramar 
las reglas establecidas en la península para la enagenacion 
forzosa por motivos de utilidad publica. (Id.)

Otro nombrando ministro togado del tribunal supremo de G uer
ra y  Marina a D . José Díaz Gil , que lo era de la audiencia 
territorial de Madrid. (Núm. 2626.)

Real orden para que el regimiento de caballería de Extrema
dura tome la denominación de Constitución; el de Vitoria 
la de V illaviciosa, y  el de Navarra la de España. (Id.)

Real decreto nombrando capitán general del octavo distrito 
militar al mariscal de Campo D . Alanasio Aleson. (Núme
ro 2627.)

Real orden mandando cese el consejo de guerra permanente 
establecido con motivo de his ocurrencias de la noche del 7 
de Octubre anterior. (Núm. 2628.)

Otra expedida por el ministerio de la Gobernación de la Penín 
sula para que los militares interesados eu l is acciones de] 
empréstito para la construcción de las carreteras de las Cu«

b rilL , v Galicia puedan anticipar d*\sde luego y de una ve 
el importe de la suscripción. (Num. 2 6 3 l .)

Circular dtd mismo ministerio para que los gefes políticos sn^ 
pendan la circulación de todo peiiódico , hoja Volante ó eŝ  
crito en que se ataque la Constitución, ó se excite á la reulb 
zaeiou de cualquier otro sistema de Gobierno. (Id.)

Otra del propio ministerio para que los gefes políticos en unión 
con las demas autoridades impidan se escriba ó conspire coa- 
tra la Constitución del Estado. (Id.)

Otra del ministerio de la Guerra para que los capitanes gene
rales presten apoyo á las autoridades cuando se lo redamen 
para sostener el orden y  las leyes. (Núm. 2632 .)

Real orden expedida por el ministerio de Marina , Comercie y 
Gobernación de Ult ramar para que la junta del almirantazgo 
exprese en las solicitudes de retiro el que á cada reclamante 
corresponde según las órdenes vigentes. (Id )

Circular del propio ministerio para que los comandantes de l0s 
departamentos de marina vigilen y  hagan observar cuidado
samente la conducta de los individuos del fuero de marina en 
la comprensión de su mando. (Id.)

Real orden por la que se dan las gracias á la diputación pro, 
vincial de Soria, comisión de instrucción primaria y  ayun
tamientos de dicha provincia por el celo que muestran en 
el adelanto de las enseñanzas primarias. (Núm. 2634.)

Real decreto declarando cesante al intendente de Granada , y 
confiriendo aquella intendencia al cesante de la misma clase 
D. Domingo López de Castro. (Núm. 207)'].')

Otro del ministerio de Marina disponiendo que para optar los 
guardias marinas al empleo de alférez de navio, sea circuns
tancia indispensable que hayan navegado los seis años que 
están prefijados. (Núm. 2609.)

Otro del mismo para que la tropa de marina quede por ahora 
reducida á los dos batallones de artillería de la misma con 
que guarnece sus buques y  arsenales. (Id.)

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 4  de Enero d las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 33 con cupones al con

tado: 34 ? 33§ , -J-, 33¿r á v. f. vol. y  firme con cupo
nes: 2o£ á 60 d. f. con 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4  por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 23|  con un cupón al contado; 

23|' á 60 d. f. con 1111 cupón.
Cupones llamados á capitalizar , 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, OO.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3 7 I  din. d. Granada, 1 d.
Paris , 1 6-3  id. Málaga , par id.

Santander, £ b.
A lican te, 1 d. Santiago, I d.
Barcelona á ps. f s . , par á £ id. Sevilla , par á £ id.
Bilbao ,  ̂ b. Valencia , I id.
Cádiz par á 4 d. Zaragoza, id.
Coruña, £ á % id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. M anuel Luceno, juez de pri

m era instancia en esta v i lla  y  corte, refrendada del escribano del nú
m ero D. Jacin to  R e v illo , se cita y  emplaza á todas las personas que 
en concepto de parientes del licenciado D. A gustín  Casguer, vicario 
beneficiado y  cura que fue de la ciudad de V e ra , se crean con dere
cho á los bienes efectos á una capellanía colativa fundada el 18  de Fe
brero de 17 8 8  á nom bre y  por encargo del referido D. A gustín  Cas
g u er, para que en el preciso térm ino de 30  d ias, contados desde el en 
que se anuncie en la Gaceta del G obiern o , comparezcan por si ó por 
procurador con poder bastante ante dicho Sr. juez y  escribanía á usar 
de las acciones que les correspondan, bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía. =: 2? L a graciosa comedia en un acto , arregla

da á nuestro teatro por D. Mauuel Bretón de los H erreros, 
titulada La Mansión del crimen ó la Nictima. =* 3? Las Mo
llares. =  4 * Seguirá la muy aplaudida comedia también en un 
acto, arreglada por D. Antonio G il y  Zarate, titulada AtrdsWl-  
5? Otro intermedio de baile nacional, rs 6? Terminará el espec
táculo con la acreditada comedia también en un acto titulada 
Las C itas , en la que desempeñarán los principales papeles 
Doña Matilde D iez y  D. Antonio de Guzman,

C R U Z . Jun ción  extraordinaria para hoy miércoles 5 de 
Enero de I 81̂  á las siete de la noche á beueíicio del primer 
actor D . Elias Noren.

I? Sinfonía.= 2 ?  E l drama nuevo en cuatro actos y  en ver
so , original de D . José Zorrilla, titulado: Segunda parte de 
el Zapatero y  el /?cy.==3? Pas-de-deux  por la Sra. Massini y 
el Sr. P en co .= 4» La sinfouía característica española bailad* 
por todas las parejas de la compañía.


